
 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, 03 de febrero de 2022 
 
Accionante : MARÍA INÉS CÁRDENAS AVELLA 
Accionado : ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
Expediente : 157594053001 2021-00400 00 
Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, razón 

por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
AEPF 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No. 

04  fijado el día 04 de febrero de 2022.   

 
DIANA XIMENA RIOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c04e03d75f6c5f06d4fadd8a1e3f8b92b2381e80eccbc0db5bf489ccbe5bb248

Documento generado en 03/02/2022 05:31:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 03 de febrero de 2022 
 
Accionante : ERIKA MARIA SALAZAR PARRA 
Accionado : CLARO COLOMBIA S.A. 
Expediente : 157594053001 2021-00407 00 
Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
AEPF 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No. 

04  fijado el día 04 de febrero de 2022.   

 
DIANA XIMENA RIOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa49867dfd9e799af4f9f6ab0aac666f8f2811fb44f452c3c681196c96138c30

Documento generado en 03/02/2022 05:41:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, 03 de febrero de 2022 
 
Accionante : JUAN SEBASTIÁN MÉNDEZ BERNAL 
Accionado : TRANSPORTES MONTEJO S.A.S. 
Expediente : 157594053001 2021-00438 00 
Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, razón 

por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
AEPF 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No. 

04  fijado el día 04 de febrero de 2022.   

 
DIANA XIMENA RIOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c41a8384634c0b49ba8d1e3f63b35adc1e383cb3d9bd3b73a8af4580be80705

Documento generado en 03/02/2022 05:31:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, 03 de febrero de 2022 
 
Accionante : MARIA DOLORES SALAMANCA VEGA 
Accionado : ANGELA CUSTODIA LEON ROJAS 
Expediente : 157594053001 2021-00449 00 
Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, razón 

por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
AEPF 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No. 

04  fijado el día 04 de febrero de 2022.   

 
DIANA XIMENA RIOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b843d42d375fda21779b2608b95186def96f815585864fc9c6104924ab3c7455

Documento generado en 03/02/2022 05:31:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


